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a <ik ^08 de ¡a provincia. Año 50 pesetas 
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V .mcrlpetones, cayo pago «s adelantado, se

' ** 1u SabdlracoiÓH 1 el Hospicio tro 
S^ita en dicho Establecimiento, PignatelH, 

dond» deberá dirigirse toda la correspon- 
’t-ia^dmlnistrativa referente al Boletín.

«defuera podrán hacerse remitiendo el importe 
vrGiropostal o Letra de fácil cobro.

’ .i cortas que contengan valores deberán ir certii. 
/m^diltddas a nombre del citado Subd reo o . 

L" números que se reclamen después de transcu 
' n- cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
r a d precio d« venta, o sea a 3 3 oíntlrooa los 

vi j corriente ya 65 los de anteriores.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZAliAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«••a promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo

L;» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
itOTÍnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 
•'m  después para los demás pueblos-le la misma provincia. (Ley de 3 y 
hriviembre de 1887).

UK LOS ANUNOiOS
Ouin i» céntimos por c r »» palabra. Ai origina 

acompañará un sello móvil de 50 cóntlmca por cada 
inserción

Los anuncios obllKados ai pago, sólo se luset iar&n 
previo abono o cuarsdo haya persona en la capita. 
que responda de éslJ.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar - 
nador, por oficio; exceptuándole, seg^„0.stóH^fI®’ 
nido, lai dei l semo. Sr. Capitán general de la Región

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siem o su 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ¿o solicitará en el oficie de remidóa del 
original, los Centros oficialas,

K1 Boletín Oficial se halla da venta en la Imprenta 
del Hospicio.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colocciona^°® 
nadamonto para su enouadernacion, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Reai 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 agosto 1924).

A LOS AYUNTAMIENTOS

Of K-^ 
ie firí 
io v c v
eD-

El precio de estos anuncios, según acuer- 
i do de la Excma. Diputación provincial, es de 
i 15 céntimos por palabra, más otros 50 cén

timos de timbre móvil por inserción.
| Zaragoza, 8 de agosto de 1924. — El Ad

ministrador, José Vidal

SECCIÓN PRIMERA

Siendo varios los Ayuntamientos de la ¡ 
provincia que no han satisfecho el importe 

la suscripción al «Boletín Oficial» corres
pondiente al actual año de 1924, esta Admi
nistración ruega a los señores Alcaldes de 
los que se hallan en descubierto la mayor 
diligencia en el cumplimiento de tal obüga- 
ción, con el fin de no entorpecer la marcha 
^ministrativa del periódico, recordándoles 

el referido nano debe hacerse por ade- 
tantado.

Ai propio tiempo, y por lo que respecta al 
PaS3 de anuncios, se permite llamarles la 
atención sobre lo dispuesto en el artículo 20 । 1 Reglamento para la contratación de 

eN'as y servicios a cargo de las entida- 
68 municipales de 2 de julio de 1924.

PHESII«A DEL imCM^ MAR
REAL DECRETO '

(Conclusión. — Véase el núm 188). 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Los anticipos concedidos por el Estado 
a las Empresas, para pago de haberes a su ¡>ersonal, 
a virtud de la Real orden de 23 de marzo de 1920, 
y disposiciones posteriores, serán gradualmente re
integrados por aquéllas e ingresados en la Caja Fe
rroviaria del Estado, dentro del ejercicio siguiente 
al en que se obtengan, para los productos líquidos, 
los excesos que habrán de constituir el reintegro, en 
Jas fechas y por las partes,"alícuotas de estos exce
sos, que el" Gobierno fije, a propuesta del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, a fin de conciliar este 
reembolso con Ja buena marcha de la explotación. 
Se procederá, desde luego, a inspeccionar la^conta
bilidad de las Empresas, correspondiente a anos an
teriores, por si se dedujera, como resultado de ella,
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274 10LKHN ONCIAE

que han debido ya efectuarse reintegros en algún 
ejercicio.

Los anticipos reintegrables del Estado, destinados 
a adquisición de material, autorizados por Real de
creto de 15 de octubre de 1920, y para instalación 
de la tracción eléctrica de la rampa de Pajares y 
obras complementarias, concedido por la ley de 24 
de julio de 1918, asi como los que participen de 
análogo carácter, se considerarán como cargas de 
las Empresas para todos los efectos relacionados 
con estas bases.
. Segunda. Durante el plazo de ocho años, a par
tir de la fecha en que se aprueben estas bases, re
girán las exenciones a que se refieren los dos párra
fos siguientes:

a) Los contratos o convenios de permutas, fu
siones, arrendamientos y transferencias del disfrute 
de líneas o redes que para facilitar su mejor agru
pación promueva el Consejo Superior de Ferroca
rriles, por iniciativa propia o de las Empresas, es
tarán libres de pago a la Hacienda de los impuestos 
de derechos reales y timbre, a partir de la fecha 
de este Real decreto.

b) También estarán exentos del pago de dichos 
impuestos las operaciones conducentes a domiciliar 
en España el pago, exclusivamente en pesetas, de 
los dividendos de acciones y de los intereses y amor
tizaciones de obligaciones de las Empresas ferro
viarias. Asimismo gozarán de la citada exención 
los actos y convenios de disminución, cancelación y 
transferencia de hipotecas, emisión y recogida de 
obligaciones, aumento y reducción del capital so
cial que, para colocarse en las condiciones de las 
de activo saneado, o para ejecutar los contratos o 
convenios a que se refiere al apartado a), realicen 
por sí mismas o concierten con sus acreedores las 
Empresas concesionarias acogidas al régimen y be
neficio de este Real decreto.

Tercera. A los efectos relacionados con la apli
cación a las Empresas de la ley reguladora de la 
contribución sobre Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria y correspondiente determinación de los pro
ductos obtenidos por aquélla, habrá de deducirse de 
dichos productos el importe de todo lo que corres
ponda al Estado, a virtud de lo dispuesto en estas 
bases.

Cuarta. Las Empresas de ferrocarriles sometidas 
al presente régimen ferroviario, cualquiera que sea 
la fecha de su concesión, estarán obligadas a la ob
servancia de la ley de 14 de febrero de 1907 de 
Protección a la producción nacional y disposiciones 
coniplementarias de la misino, dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo.

Quinta. El Consejo Superior de Ferrocarriles re
glamentará la concesión de billetes gratuitos o con 
reducción de precios, y regulará los conciertos que 
puedan celebrarse para servicios oficiales de viaje
ros y mercancías.

Sexta. El Ministerio de la Guerra, por medio 
de los organismos dependientes del mismo, y oyendo 
a las Empresas, estudiará y resolverá cuanto con
cierna a la organización y realización de los trans
portes militares, a fin de acomodarlos a las exigen
cias de la técnica ferroviaria y a lo que permitan 
las instalaciones y material de las líneas.

Las propuestas correspondientes se someterá: 
Consejo Superior de Ferrocarriles, para que las •- 
ga en cuenta al estudiar los planos de mejun 
ampliación de las redes actuales y las adquisidor 
de material a que se refiere la base sexta, cuair 
resulten compatibles con las necesidades comercié 
a que respondan aquellas obras y adquisiciones.

Las que tengan carácter exclusivamente militar 
afecten de un modo principal y directo a las r 
cesidades de la defensa nacional se tendrán tambie 
en cuenta al redactar aquellos planes, ¡jero no 
costearán con fondos procedentes de la Caja Fe
rroviaria y sí con cargo a los créditos que a tai oi- 
jeto habrán de consignarse en líos presupuestos de 
Estado.

También se estudiarán por el Ministerio de á 
Guerra las tarifas ferroviarias que hayan de ari
carse a los "transportes militares, sometiéndolas ; 
examen del Consejo Superior de Ferrocarriles, e: 
relación con los preceptos de las bases décima y 
undécima.

Cuando las decisiones del Ministerio de Fomeni' 
a propuesta del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
relacionadas con los extremos indicados anterior
mente, no estuviesen de acuerdo con las propuesta 
del Ministerio de la Guerra, la resolución definitivi 
corresponderá al Presidente del Gobierno.

Séptima. El 70 por 100, como mínimo, del perso
nal superior técnico de las Empresas, deberá tener 
el correspondiente título español.

A propuesta de cada Empresa y previo informe de. 
Consejo Su¡)erior de Ferrocarriles, se determinará, 
según la importancia y naturaleza de su tráfico y 
servicio, los cargos que deban clasificarse como téc
nicos para los efectos del párrafo anterior.

()ctava. Por la Sección de Contabilidad y Ca^ 
se estudiarán las normas para la liquidación de ere 
ditos y débitos entre el Estado y las Empresas, pn* 
poniendo las reglas que habrán de seguirse pa'2 
hacer efectivos los saldos que resulten, tanto al mi" 
ciarse el régimen como en los años sucesivos.

Novena. Continuarán en vigor todos los precepto? 
de la legislación actual, que regulen las faculta e? 
del Gobierno para compeler a las Empresas tern., 
viarias al cumplimiento de las obligaciones Pre5i:^ 
tas en las respectivas concesiones y para 
a las mismas las sanciones procedentes, debiendo. 
más, tenerse en cuenta para su cumplimiento. 
relación con las modalidades del presente régimen- 
reglas que siguen: J

a) El Ministerio de Fomento, a
Consejo Superior de Ferrocarriles, podra nnp 
a Jas Empresas, previa audiencia de las m|sl’y¿ 
dentro de los límites que señala la vigente .
Ferrocarriles, multas por faltas o d
su gestión, si de ella resultase perjuicio P* 
Estado o para el interés público. ,

b) Cuando la Empresa concesionaria ñicu 
en faltas o negligencias que se estima11 
graves, el Consejo Superior de Ferrocarriles 
previamente a aquélla, propondrá al Mm'^ 
Fomento la designación de un Delegado 
venga directamente su gestión, durante de 
plazo, con las facultades que se le señalen e^ 
nía con lo preceptuado en la base octava. -

M.C.D. 2022



DK LA FROVINCIÁ DI 2ÁXA6ÍGM' 276

: ld0 se agregará el personal técnico y adminis- ; 
que se estime necesario, corriendo a cargo de 

¡impresa el pago de los gastos que dicha Delegación

;) cuando las faltas o negligencias de la Empre- 
/.wduzcan la interrupción del servicio, pongan , 

en -.eligro la seguridad de la explotación o causen | 
..'ravt lesión a los intereses del Estado o a los pú- 
Micos el Consejo Superior de Ferrocarriles, oyendo

¡AJa aquélla y al Consejo de Obras públicas, I 
; ¡vp Hidra al Gobierno la designación de un De- ■ 
iet-ado que durante determinado plazo asuma la di
rección de la explotación de la línea o líneas respec
tivas. con la oportuna intervención del Consejo de 
Administración de la Empresa. Al referido Delega- 
d<> [X)drá también auxiliarle el personal técnico y 
administrativo necesario para el buen desempeño de 
su cometido, corriendo todos los gastos de la ex- ।cesada Delegación a cargo de la Empresa.

d) En caso de manifiesta resistencia de la Em- 
)>resa al cumplimiento de las disposiciones que dic
te el Gobierno como consecuencia de lo dispuesto 
en el apartado anterior, se instruirá el oportuno ex- 
¡vdiente de caducidad de la concesión, a propuesta 
del Consejo Superior de Ferrocarriles, oyéndose a 
los Consejos de Obras públicas y de Estado en pleno.

c) Contra las resoluciones del Gobierno a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, podrán las Em
presas recurrir en vía contenciosa ante el Tribunal 
Supremo.

Décima. El Consejo Superior de Ferrocarriles es
tudiará un plan de enseñanza ferroviaria, con el con- 
urso de las Empresas.
Undécima. El Consejo, en el plazo de dos años, 

¡"■opondrá al Gobierno, de acuerdo con lo estable- 
odo en el apartado h) del primero de los artículos 
1 e la base octava, la organización de Tribunales es- 
iíciales que resuelvan rápida y económicamente las 
bestiones derivadas del cumplimiento del contrato 

de transporte.
Duodécima. Queda derogado todo cuanto se opon- 

■v1 al cumplimiento de lo que se preceptúa por este 
\taJ decreto, que tiene carácter de ley, sin perjui- 

C10 dejos derechos adquiridos con arreglo a la le- 
g'dación vigente, hasta la fecha de aprobación de 
estas bases.

d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s

Las Empresas que soliciten su ingreso 
in?ta ^resente régimen habrán de presentar con su

tic"' ^ertl^cación del acuerdo que autorice su pe- 
su On' Cn forma Y con l°s requisitos que exijan 
ll^!e5Pectivos estatutos sociales.

trat ^0DÍas de las escrituras de convenios
sen°S en su caso hubieran celebrado y estima- 

necesarias para su debida clasificación dentro del 
r^«nen.

o con-

Asumen de Jos datos precisos para la deter- 
. C1on de las evaluaciones de capital, con arre- 

4‘" estes bases.
S0]icVUnrla‘ . E1 Plaz0 Para Que cada Empresa pueda 
Ses 1 ar su ingreso en el régimen, será de tres me- 
de ’ C'Jntados a partir de la fecha de la aprobación 

estas bases.

En los casos especiales indicados en la base dé- 
cimotercera, se considerará modificado dicho plazo, 
para las que presenten en tiempo hábil la proposición 
a que alude el apartado primero de dicha base, con 
sujeción a las siguientes normas:

a) Para las que se clasifiquen en el primer gru
po del apartado cuarto, su proposición se entende
rá equivalente a la solicitud de ingreso, y éste se 
considerará autorizado cuando el Gobierno dicte las 
disposiciones especiales que la Empresa hubiera so
licitado.

b) Para las del segundo grupo del mismo apar
tado, surtirá los efectos de solicitud de ingreso, su 
conformidad con el primer acuerdo del Consejo Su
perior de Ferrocarriles acerca de su proposición, si 
la hiciera constar en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha del acuerdo. Si en ese plazo no hace cons
tar su conformidad o disconformidad, no se consi
derará a la Empresa como comprendida en ningún 
caso especial. . ¿

c) En el caso previsto, para las del segundo gru
po, en el último párrafo del apartado primero de la 
base décimotercera, si la resolución fuera de acuer
do con la segunda propuesta, se entenderá ésta equi
valente a la solicitud de ingreso. Si la resolución 
no fuera de acuerdo con la propuesta, regirá el 
plazo que prescribe la misma base.

d) Al solicitar cada Empresa su ingreso en el 
régimen, podrá reservarse el derecho de renunciar a 
este ingreso al conocer la cuantía del valor real pro
visional de su establecimiento, calculado por el Con
sejo, con arreglo a la base novena.

A este efecto, el referido Consejo comunicará a la 
Empresa interesada el valor real provisional de su 
establecimiento, en cuanto lo calcule; y aquélla po
drá renunciar a su ingreso en el régimen, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de dicha 
comunicación.

Las Empresas que soliciten su ingreso, reserván
dose este derecho de renuncia, deberán presentar 
su correspondiente solicitud en el plazo de dos me
ses, en lugar de los tres que establece el primer 
párrafo de esta disposición transitoria.

Tercera. Acordada por el Gobierno la admisión 
de una Empresa en el presente régimen, se publi
cará en la Gaceta de Madrid la resolución que a tal 
efecto se dicte.

Cuarta. Durante el período transitorio, definido 
en la base décima, se aplicarán, para la tasación de 
los transportes ferroviarios, las tarifas hoy vigen
tes, de acuerdo con el Real decreto de 26 de diciem
bre de 1918, subsistiendo en dicho período la vigen
cia de ese Real decreto y la de los anticipos otorga
dos por el Estado a las Empresas para el pago de 
los mayores jornales y haberes de su personal a vir
tud de lo preceptuado por la Real orden de 23 de 
marzo de 1920 y disposiciones complementarias, con 
las reducciones detalladas para los anticipos en el 
anejo número 2, sin que por esta sola causa pueda 
reducirse el jiersonal ni disminuirse sus jornales y 
haberes. Dichos anticipos estarán sujetos a los re
integros dispuestos en la Real orden antes citada, 
según lo prevenido en la primera de las disposicio
nes adicionales.

El artículo 3.° del Real decreto de 30 de enero 
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de 1924, dictado para la creación del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, quedará sustituido por esta 
disposición transitoria, desde la fecha en que se 
aprueben estas bases, a los efectos de la cuantía y 
forma de las expresadas reducciones de anticipos.

Quinta. El Consejo Superior de Ferrocarriles 
procederá al estudio y propuesta de las tarifas que ha
yan de regir en el período provisional definido en la 
base décima, el cual deberá comenzar para cada Em
presa a los tres meses de la fecha en que se publique 
en la Gaceta su ingreso en este régimen.

Sexta. De los nuevos gastos que pueda represen
tar la implantación progresiva de la jornada de ocho 
horas, durante el periodo transitorio, así como de 
los que se deriven de las obligaciones pendientes de 
pago al personal por este concepto, previamente exa
minadas jxir el Consejo Superior, llevarán las Em
presas cuenta especial, a fin de cargarlos como gastos 
de explotación, en cuanto entre en vigor el régimen 
provisional para cada una de ellas.

Los gastos del Consejo Superior de Ferrocarriles 
y sus dependencias durante el citado período transi
torio, se abonarán con cargo a los créditos consig
nados para pagos de anticipos.

Séptima. Si las tarifas correspondientes al perío
do provisional no se aprobaran dentro de los tres me
ses señalados en la quinta de estas disposiciones tran
sitorias, se entenderán facultadas las Empresas para 
elevar sus tarifas hasta las máximas legales de su 
concesión.

Octava. Al aplicar para cada Empresa las ta
rifas del período provisional a que se refiere la base 
décima, o las del apartado anterior, en su caso, cesa
rá paira ella el derecho al percibo de los anticipos y 
a la aplicación del Real decreto de 26 de diciembre de 
1918, relativo al aumento del 15 por 100 en las ta
rifas.

Novena. En el plazo de un año se revisarán, por 
el Ministerio de Fomento, los expedientes de ferroca
rriles en tramitación y los relativos a concesiones ya 
otorgadas, cuyas líneas no se hallen en explotación, 
instruyendo desde luego expediente de caducidad para 
los que resulten incursos en ella.

Décima. En tanto no se reforme la legislación 
vigente, deberá oirse al Consejo Superior de Ferro
carriles antes de sacar la subasta una concesión fe
rroviaria.

Undécima. Se reserva a favor del Estado, para el 
caso en que este acuerde construir por sí, en un plazo 
inmediato, algún ferrocarril cuya concesión se esté 
tramitando con arreglo a la legislación vigente, el 
derecho a hacerse cargo del proyecto, pagando al pe
ticionario su importe, según tasación, así como los 
gastos que justifique haber realizado.

Duodécima.. Los ferrocarriles cuya concesión se 
Imbiese otorgado al publicarse estas bases sin haber 
terminado su construcción, podrán acogerse al pre
sente régimen, después de comenzada su explota
ción.

ANEJO NUMERO UNO
NORMAS PAR.A FIJAR LA FECHA MEDIA DE REVERSIÓN 

DE VARIAS CONCESIONES

1 .a La fecha media de reversión de un grupo 
de concesiones se fijará, determinando primero, para 

cada una de ellas, el capital que en la actualidad 
presenta el derecho de la concesión, valiéndose 
fórmula siguiente:

a

El significado de cada una de las letras que inte, 
vienen en esta fórmula es: c. Capital que se bu¿ 
a. Anualidad deducida, según la base décimocuar; 
para todos los casos ; t? Tiempo que resta de laconct- 
sión- a partir de Ja fecha que se adopte para el calo- 
lo. (Número entero o fraccionario de años), i, ir,, 
rés (tanto por uno), o cociente que resulte de la >

visión en la que y representa Valor real del es:; 

blecimiento, según se define en la base novena.
* * *

Cuando los términos de las concesiones no coino- 
den, se llevarán a la fórmula dicha los valores corre-- 
pondientes a cada concesión:

R2, as...; tj, t2, t3...; h, i2, i3...; deducidos este 
últimos (los de i), de los respectivos ai, a2, a3...; 
Vi, v2. ys, y se hallarán los Ci, c2, c3... que core- 
pondan.

Si C es la suma Cj -f- c2 4- c3... A, la s u g  

:!icnd.
10C 

ycr.dai

.•ediad

ycedad 
irzrípo. 
ilrtropol 
frrocarn 
cipo.
Crapañia

Sódad

lú^ñia 
100. 

zcipañiai

ganasil 
hedad

■: antic 
¿epeña 

pañia 
«cinos c 
1(0. 
®¡flñia 
/ 100, 
topñia

**pa

«upañia 
'N K

1 el cociente

la suma n x , v 2, v 8... ; y se designa p" 

jv, la relación

dará el valor.. - .. __  T, que es el tiempo medio único 
restá a todas las concesiones englobadas, a partir
la fecha en que se base el cálculo.

No t a .—Para la determinación de las fechas i®1 
dias de reversión se supone, en todo caso, que í1 ■ 
obligaciones y cargas corren totalmente a cuenta- 6 - 
las Empresas.

2 .a Los ferrocarriles concedidos a i>erpei 
= antíc

■tuifc cNía
pertenecientes a Empresas sometidas al présenterr 
gimen, se considerarán otorgados por noventa y ‘‘ • 
años, a partir de la fecha de la disposición aque' . ..la ae la aisposiciun » 

quedando transformados -urefieren estas normas,
temporales a todos los efectos de este régimen. 

Para todos los ferrocarriles de concesión temp0^
actualmente en explotación, se considerará como1 
cha a partir de la cual debe contarse el plazo de 
cesión, la que corresponda al término del que par^ ' 
construcción total de la línea señaló la concesión • 
pectiva, sin tener en cuenta las prórrogas. '

antier
L^nia 
^na. 
í ^rci 
^ia

ANEJO NUMERO DOS
RELACtÓN DE LOS TANTOS POR CIENTO DE 

■ ^tici 
^ril,

r e d u c á 1 ^ñía (
por 1QUE HAN DE SUFRIR LOS ANTICIPOS DE " • 

OTORGADOS POR EL ESTADO A LAS DISTINTAS EMp, \ 
SAS FERROVIARIAS POR REAL ORDEN DE 23 DE .
ZO DE 1920 Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAd) 
RANTE EL REGIMEN QUE SE ESTABLECE POR 
POSICIONES TRANSITORIAS DE ESTE REAL DEc R "

P*
___  ..¿N

Caminas de Hierro del Norte de Espa»^ ‘ . 
por 1CO.

Madrid a Zaragoza y a Alicante, 50 por
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u
de:

inte.
'USQ; 
niara 
ion», 
cálen.

Inte
la dj-

| p Cáceres y Portugal y Oeste de España, 
t^rlOO.
| ¿::dario de Castilla, 20 por 100.
Kiinadel Campo a Salamanca, 10 por 100.

.^¿ncaa la frontera de Portugal, 8 por 100.
fe West Galicia Railway, 20 por 100.
yádad Minero Siderúrgica de Ponferrada, 80

ioceiad de Ferrocarriles Eléctricos, no perci-
It^ndpo.

Metropolitano Alfonso XIII, no percibe anticipo, 
r^caml eléctrivo de Guadarrama, no percibe

(¿pañía Madrileña de Urbanizción, no percibe 

íaedad Azucarera de Madrid, no percibe anti- 

íqcñia del Ferrocarril de Madrid a Aragón, 
ir 100.

impañía de Madrid a Villa del Prado y Almo- 
5 por 100. *
dañas a Quintanar de la Orden, 10 por 100. 
ganiasilla a Tomelloso, 100 por 100.
Bedad Minero y Metalúrgica de Peñarroya, no 
* anticipo.
Apenas a Puertollano, 5 por 100.
mpañía de Ferrocarriles Andaluces, 30 por 100 
tolos de Hierro (Granada, Baza, Guadix), 100 

ííí Í0S I?errocarriles del Sur de España, 

de los Ferrocarriles suburbanos de Má- 
; ypor 100.

Mazarrón al Puerto, no percibe anticipo.
Sociedad de Caminos de Hierro de la Sierra de 

Cartagena, no percibe anticipo.
Compañía del Ferrocarril de La Carolina y prolon

gaciones, no se rebaja el anticipo.
Sociedad Anónima de Tranvías de Granada, no 

percibe anticipo.
i he Almería and Alhamilla Railway Compañía 

Limited, no percibe anticipo.
1 he Grest Soulhief Railway Compañía Limited, 

10 por 100.
Compañía de los Ferrocarriles de Medina a Za

. esti
mora y Orense a Vigo, 20 por 100.

ferrocarril de Montaña a Grandes pendientes, 
no percil>e '

a.

coinc-
corrí-

anticipo.
Funicular (Vallvidriera), no percibe anSociedad 

ticipo.
Sociedad
Sociedad

del Tibidabo, no percibe anticipo.
Anónima de Funiculares y ascensores, 

no percibe anticipo.

s estfe

com-

. SUBÍ
;na por

ico qtt 
irtiri

a Algeciras y Cádiz, no se rebaja el anti-

■ a Gaditana de Minas La Caridad de Az- 
F- -c. 10 por 100.

que s Minas de Cala, no se rebaja el anticipo.
ent2' f¡-nt-‘-inas Castillo de las Guardas, no se re- C dntlMTlr. ’

las r-

2nticipo.
¡)^'a (le* ^errucarrü del Condado, no percibe

ynU6: Anóni:
. que ? 
idos8

'mina de Buitrón, no percibe anti-
i)"'3 de ferrocarriles de Zafra a Huelva, 8 

en.
íAzUfre f Cobre de Tharsú ” ' 

>moir '
X 3 Riotinto, no oercibe anticino.

^ticipo, rsis a Huelva, no

f
ión tf"

i'“Vlnt0’ no percibe anticipo.
i) r. as Jorres a Ensenada Aguas Amar- 

del F tÍCÍP°' -
6 =nticip0 leilocarri' Central de Aragón, no-MIA).

’^deSori;la a Navarra, no se rebaja el an-
‘^r ínn05 ferrocarriles de Valencia a Ara-

-ncia de 1 ranvías, no percibe an-

1RS0?

d e
tlAS1' í.:(j 
l a s d S 1- •• ...______

- '-‘kd 1L Railway and Arabano Compa-
Por 100. "

d^L!08 Ferrocarriles ndarios y Es- 
Alicante, 20 por 100.

rocarril del Grao de Valencia a

aña'1

100.

Compañía del Ferrocarril de Sarriá, no percibe 
anticipo.

Olot a Gerona, 84,25 por 100.
San Felíu de Guixols a Gerona, 100 por 100.
Mollerusa (Sociedad Azucarera del Segre), no per

cibe anticipo:
Compañía Reusense de Travías, no percibe anti

cipo.
Flassá a Pa'lamós, 50 por 100.
Compañía General de Asfalto y Portland, no perci

be anticipo.
Sociedad Anónima del Ferrocarril de Cataluña, no 

percibe anticipo.
Ferrocarriles Catalanes, S. A., 100 por 100.
Manresa a Berga, 50 por 100.
Valladolid a Medina de Ríoseco, no se rebaja el 

anticipo.
Mollet a Caldas de Montbuig, 20 por 100.
Compañía del Ferrocarril de Cariñena a Zaragoza, 

75 por 100.
Onda al Grao de Castellón, no percibe anticipo.
Aflcantarilla a Lorca, 50 por 100.
Compañía del Ferrocarrril de Villena a Alcoy y Ve

da, 30 por 100.
Compañía del Ferrocarril de Sábada a Gallur, 8,50 

por 100.
Sociedad Minas y Ferrocarril de Utrillas, 40 

l>or 100.
Ferrocarril de Borja a Cortes, no se rebaja el an

ticipo.
Ferrocarril de Haro a Ezcaray, 10 por 100.
Compañía del Ferrocarril de Luchana a Munguía, 

no se rebaja el anticipo.
Bilbao a Lezama, no se rebaja el anticipo.
Amorebieta a Guernica, no se rebaja el anticipo.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, 45 por 100.
Bilbao a Begoña, no percibe anticipo.
Funicular Archanda, no percibe anticipo.
Compañía Ferrocarril La Robla a Valmaseda, 50 

ix)r 100.
Sociedad Industrias y Ferrocarriles (León a Mata- 

llana), no percibe anticipo.
Sociedad Minera de Villaodrid, no se rebaja el an

ticipo.
Ferrocarriles Vascongados, 50 por 100.
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Compañía Ferrocarril de Triano, no percibe an
ticipo. .

Compañía Ferrocarril Monte Igueldo, no percibe 
amicipo.

Sociedad Minera Guipuzcoana, 25 i>or 100.
Sociedad Eléctrica “El Irati’’, 10 por 100.
Compañía del Ferrocarril del Bidasoa, 12 por 100.
San Sebastián a la Frontera, 40 por 100.
San Sebastián a Hernani, 25 por 100. 
Ferrocarril Cantábrio, 60 por 100.
Astillero a Ontaneda, 20 por 100.
Santander a Bilbao, 100 por 100.
Económicos de Asturias y Arriendas a Covadon- 

nnr 100.ga, 50 por 100.
Sociedad Vasco Asturiana, 100 por 100.
Ferrocarril de I^angreo, 100 por 100.
Ferrocarril de Carreño, no percibe anticipo. 
Ferrocarril de Mallorca, no percibe anticipo. 
Sociedad de Ferrocarril de Sóller, no percibe an

ticipo.
—L^)s tantos por cientos de reduc

ción del anticipo, correspondientes al ferrocarril y 
minas de Berga (décimotercera Comisión), Sierra 
Alhamilla (decimonovena Comisión), y Sestao a Gal- 
dames (vigésima Comisión), no se consignan por falta 
de datos. El Consejo Superior de Ferrocarriles los 
determinará previa la información necesaria.

Dado en Palacio a doce de julio de mil novecien
tos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente inte
rino del Directorio Militar, Antonio Magas y Pers.

(.Gaceta 13 julio 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
Convocadas por Real orden de 13 del mes de 

marzo último oposiciones a ingreso en la pri 
mera de las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, en las que ha de cubrir
se oí número do vacantes que existan al termi 
nar los ejercicios y 30 más de aspirantes, cuyos 
exámenes comenzarán el día l.° de octubre 
próximo; y . .

Teniendo en cuenta que por la disposición 
2.a transitoria del Estatuto municipal quedó en 
suspenso, desde su publicación, la facultad de 
los Ayuntamientos de nombrar Secretarios en 
propiedad y sin efecto los concursos que estu 
viesen anunciados, prohibición que habrá de 
continuar hasta tanto que verificadas dichas 
oposiciones y expedidos a los opositores apro
bados los correspondientes títulos de aptitud, 
se acuerde por este Ministerio la autorización 
necesaria para que los concursos puedan cele
brarse con arreglo a los preceptos reglamenta 
rios, y que en su consecuencia se está ya en 
caso de determinar con precisión las vacantes 
de Secretarías comprendidas en la primera ca
tegoría, o sean las que existan en poblaciones 
mayores de 4.000 habitantes o que sean cabeza 
de partido judicial,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido di»J 
j .° Que por ese Gobierno se requisó J 

uno de ios Alcaldes de las poblaciones del 
renda para que expidan oertifieación en ¡il 
se acredite si la Secretaría del Ayuntáis 
se halla servida en propiedad, expresaiibn 
cha del nombramiento, y en otro caso, cía 
la vacante. Si ésta hubiese sido producid!; 
anulación de nombramiento o concurso,.; 

ElSr

destitución del Secretario que la desempti 
se expresará si el acuerdo o providenciab 
me y ejecutivo o se halla pendiente de recua 
alzada y ante qué Autoridad fué interpon 1 - 
de resolución del Tribunal Contenciuso-a

D Jul 
jeia pi

¿aassenistrativo. jbaro2 .° Que a fin de poder adicionar a la? I 
ción que ahora se forme las vacantes q? 
las citadas poblaciones ocurran hasta laü “ 
nación de los ejercicios, dé V. S. caen ^‘a • 
ellas por telégrafo a esta Dirección >¡ ro 
inmediatamente que la vacante se proii 1 
sin perjuicio de remitir por primer cora 
correspondiente certificación; y „

3 .° Que considerando este servicio^ 
rente y de urgencia, le preste V. S. todai 
bida atención, excitando el celo delosAií 
para que a la mayor brevedad expidan i 
feridas certificaciones, que remitirá \. íalef> 
Ministerio tan pronto haya completada 
esa provincia. {:rQt

De Real orden lo digo a V. S. parasL- _ 
cimiento y efectos en ella interesad 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, jü - e r w |)g t  
to de 1924. — El Subsecretario encaré ln.^. 

las ag

del

despacho, P. D. Calvo-Sotelo.
(Gaceta 7 agc>

finoDa, 
rriz.lt 

ob 
loma d 
ios aiSECCIÓN SEGUNDA

------------------------------------- " ' , fenece
SOBIEMÍO CIVIL DS LAJMVmílá 51

Vacantes de Secretarías de Ayunta eac 
'•'j litre

. c ir c u l a r pur-en
Llamo la atención de los Sres. Ale3 ¡varán 

cabezas de partido judicial y poblad^' M08£ 
res de 4.000 habitantes de esta pro" tvech; 
la Real orden fecha 5 del actual, 
Gaceta de Madrid del día 7, y qud j^del 
este mismo Bo l e t ín , relativa a „
precisión las vacantes de Secreta"38 p 
tamiento comprendidas en la Prl®crjgj 
de las que establece el artículo ■ 3nn^a 
Estatuto municipal, a fin de que m a  
con la mayor lugencia remitan la . 
que exige la disposición primera,) '., .^aiu 
den cumplimiento a lo preceptúa | 
gunda de la menciona Real orden.

Lo que para conocimiento de 
teresados y su más exacta observa- 
público por medio de este periódi"

! ^ter

en u

Sla
^•abe
?8er 
kgar

Zaragoza, 11 de agosto de 1924.
El Gobernador cirAl.

Rafael Afán^

>0-
v? 

a Cot
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Núm. 3.r?39.
Aguas.

r^r. Gobernador civil de Vicaya, interesa la 
ablicación del siguiente

ANUNCIO
trienio dril de Vizcaya,. - Fomento, — Aguas.

D Julio Echagüe y Ayani, Gobernador civil
áeia provincia de Vizcaya; Hago saber: Que 

'¡(j s o ^í ¡w D Mari° Camilla se desea utilizar las 
' " sobrantes de los arroyos Sarria, Maguna 

a i,, i.Varoa, en jurisdicción de Garay, Echano y
1 urreta, respectivamente, para destinarlas al;es (¡2

•a‘¿ tetecimiento de Bilbao, Begoña y Deusto, y 
cuer;j toita se le conceda los caudales siguientes: 

ón e ü ^itros por segundo del arroyo Sarria, 650 li- 
prl - leí Maguna y 150 litros del Abaroa; y que 

r cora ,0*Node mantener constantemente la mis- 
icalidad y naturaleza de ias aguas, se le auto- 
e a realizar en todo tiempo la sustitución 

de los arroyos citados por otras 
oiA.i ^dentes de los arroyos Urquiola, Lapur- 
Müii 151:8 e^iisi, en jurisdicción de Ochandiano 
V. L 6^primeros y de Dima el último, solicitan- 

>alefecto los caudales sobrantes de dichas 
^^tes, a razón de 2 000 litros por segundo 
L LOCO litros del Lapur erreca y 
- ceI Indusi, estableciendo en el valle de 
T ¡' lmo un embalse regulador; debiendo ha- 
in-^S- O110 ,as obras afectan a los términos

-icio
toda.

¡dan

etado

ira e í 
sado 
l, 
eargaí

7 agos

DA

nt!

loaldq 
ciooo 
vinG

; apíl 
erm^ 
íss cj 
era 
: del 
esd^j 

cer^
7 ec

^Ten0'10»18*08 ^9 Ochandiano, Dima, Mañaría, 
prriín Amorebieta, Garay, Echano, Yurreta, 
b>i | arrurh Baldácano y Begoña.
i rrq i 38]’e9 bneas generales, comprenden 

¡ eclerivación de las aguas invernales 
Urquiola japur-erreca, que 

Nli í a cu®nca del Ebro, y han de des- 
^tanL\an<?0^as arroyo Indusi, que afluye 
Usea I ’i 8 ei9b.also-

1^ litrnc9 es s°bcitados de estos arroyos son 
hir-erPAPOr segundo del Urquiola, LOGO del 
F^rán eCíy del Indusi, caudales que se 
Kdcse ? ♦8 éP0.cas de grandes crecidas, res- 
rjVecbam^./^° demP° los utilizados en los 
rdebnn.-168108 inferiores con arreglo a lo 
Mrn0 .Ia Administración.
fen nn'^10!9 y Lapur-erreca se conduci- 
r^^ha^t debajo del punto llamado 
l^blecc-- 1?COrl)orarlas ai Indusi. En éste 
r^dadp^ a . presa’ y el Pantano en las 
I?0 y a u¡- f,e . cai retera de Dima a Ochan- 

^nia. p.j08 Clnuo kilómetros aguas arriba 
paníano arrancará la conducción 

^aifin,,t!! Línel el monte de Atauri, pa-do
r*° Durango hasta alcan- 

|S^ ^e raipifi . s'^n Bernagoitia. En este 
anc1^ ^rroy/V ca Ja conducción, yendo una va
co arJ'a y otra al Maguna y Abaroa.

rama a la arqueta del
,• Sr*!,, lll Fll f 1 «iTn* irn m rl nnn In r. h a

le

dí^o a VS6 bifurca derivándose la que 
k^Ual d 'arua (|Ue sigue el mismo traza- 
hl^etñ Conducción en este trayecto. 
. 191° ^oma arroyo Sarria, situa-

nace la conducción general, 

que en este primer trazado está proyectada para 
un caudal de 400 litros que se deriva del citado 
río

El trazado se desarrolla en canal por las es
tribaciones del monte Oiz, atravesando, median
te cinco túneles con una longitud total de 
3.044‘80 m., varias divisorias secundarias y con 
un recorrido de otros 3 002‘cO m. en trinchera, 
aunque recubierto el canal con una losa de hor
migón armado para evitar posibles contami
naciones de las aguas y el que puedan ser afec
tadas por las variaciones de temperatura. Al 
final de este trayecto cruzamos, mediante un 
sifón de 505‘50 centímetros de longitud, la ba
rrancada del arroyo Orobio, disponiendo de 
una pérdida de carga de 0‘01.

El sifón se proyecta con tubería de 600 milí
metros de diámetro, siendo la presión máxima 
en la misma de 49 m.

En la arqueta de salida se injerta la conduc
ción procedente del arroyo Maguna. Este, que 
como hemos dicho tiene su origen a la cota 
187‘82 m., se ha calculado para un caudal de 
550 litros por segundo.

Su trazado se desarrolla en canal, con una 
longitud total de 1.524‘10 m., de los cuales 
1.129 son en túnel y 394'70 en trinchera; seguido 
de un sifón de 290 m. de longitud que permite 
cruzar el arroyo Orobio.

La pérdida de carga total es de l‘20 m., equi
valente a 0‘004.

El diámetro adoptado para la tubería es de 
750 mm.

Reunidas las aguas de los arroyos Sarria y 
Maguna, que conduce mediante un canal calcu
lado para 950 liaros hasta que reciben la apor 
tación del Abarca, teniendo este trozo una lon
gitud total de 3.325 m. de los que 2.54.1'2O son 
en túnel y 770‘80 m. en trinchera.

Desde este punto, cuya cota es 185'50 m., co
mienza la canalización general con el caudal 
total que se pretende aportar al abastecimiento 
que se ha fijado en 1.100 litros por segundo.

La longitud total de la conducción es de 
18.814 90 m., desarrollándose el trazado por 
la ladera del monte Oiz, en jurisdicción de 
Ochandiano, con un recorrido en canal de 
1.23 7'50 m. de los que 498'10 son en túnel y 
779'40 en trinchera, habiéndose intercalado un 
sifón para cruzar un arroyo, siendo sus carac 
terístieas 235 m. de longitud, 0'01 de pérdida 
de carga y 32 50 m. de carga máxima.

La cota de llegada de la conducción es de 
128'85. m.

Lo que se anuncia para que llegue a conoci
miento de los Ayuntamientos de Ochandiano, 
Dima, Garay, Yurreta, Ybárruri, Echano, Amo- 
rebieta, Lemona, Baldácano, Begoña, Bilbao y 
Deusto, en cuyas jurisdicciones radican las 
obras, y de cuantas Corporaciones, Empresas o 
particulares se consideren perjudicados con las 
obras de que se trata, a Gn de que durante el pla
zo de 30 días, siguientes a! de la publicación de 
esto anuncio, se exponga directamente cuanto 
a su derecho convenga; debiendo advertirles 
que durante el mismo estará expuesto al pú-
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Mico el proyecto en la Jefatura de Obras pú
blicas. Jardines, 6, segundo.

Bilbao, 18 de marzo de 1924. — El Goberna
dor, Julio Echagüe y Ayani.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 8 de agosto de 192L-
El Gobernador cicil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 3.718.
Daroca.

Habiendo sido confeccionada la lista cobrato- 
ria del arbitrio de vertido de aguas, queda di
cha lista expuesta al público en la secretaría 
durante las horas de oficina, para que los con
tribuyentes puedan examinar y presentar sus 
reclamaciones hasta el día diez y siete del co
rriente.

Daroca, 7 de agosto de 1924.—El Alcalde, 
A. Gracia Saldaña.

♦ ♦ ♦
No habiendo sido constituida la Junta local 

de Reformas Sociales, en conformidad a la 
R. O. de 3 de enero de 1923 y figurando la cons
tituida en 11 de noviembre de 1918, por el pre
sente hago saber: Que el día 17 del mes actual 
y hora de las cuatro de la tarde, se verificará 
en la Sala Capitular la elección de los Vocales 
Patronos, y a las cinco la elección de los Voca
les Obreros, que han de constituir en esta loca
lidad la Junta local de Reformas Sociales.

No existiendo en este término municipal Aso
ciaciones Obreras y de Patronos, se convoca 
para dicho acto a todos los patronos y obreros 
que, con arreglo a la disposición primera de la 
R. O. citada, tengan derecho electoral.

Daroca, 7 de agosto de 1924.— El Alcalde, 
A. Gracia Saldaña.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.714
PEREZ TOLOSA, José; vecino de Zaragoza, 

hoy en ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de La Almunia, dentro 
del término de diez días, a contar desde la 
publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, a fin de recibirle declaración en causa 
por delito electoral.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.762.
Leciñena.

D. Silvestre Serrano Mareen, Juez me 
del término de Leciñena;
Hago saber: Que el día treinta delos% 

tes, a las diez de su mañana, tendrá lugar •. 
Juzgado la subasta pública de una casan 
gada a D. Gaspar Posac Solanas, de esta 
dad, en juicio verbal civil instado porD ■ 
Bagüés Gavín, en nombre y representa 
D. José Albero Seral. contra aquél.

Una casa, en la calle del Barrio Curto, 
ro catorce, con su corral, de ciento set: 
ocho metros cuadrados, que limita por^ 
entrando con la de Hipólita Solanas, pe. 
quierda con Juana Escanero y por la
cón la de Josefa Jiménez, cuya finca i 
amillarada a nombre de María Serrano^ 
e inscrita en el Registro Fiscal con el 
setecientos cuarenta y dos: tasada en ni 
cientas pesetas.

Advertencias.
1 .a Que para tomar parte en la subas 

berán los licitadores consignar previar 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
de la tasación, sin cuyo requisito no sers 
mi ti dos.

2 .a Que será de cuenta del rematante 
plir los títulos de propiedad do la esp 
casa.

Dado en Leciñena, o ocho de agosto' 
novecientos veinticuatro. — El Juez, m 
Silvestre Serrano. D. S. O. El Secretario-
Romera. _

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 3.719.
Comunidad de Regantes de Mal

para el día 7 del próximo septieD1^ 
diez del mismo, y en el Salón de 
Casa Consistorial, se convoca a Jmit- ' 
de regantes, con objeto de la aprobad 
cuentas de la Corporación, corred1-', 
al ejercicio de 1923-24, y discusión } ‘ó
del presupuesto para 1924-25.

Advirtiendo a ios regantes que^^ 
hora señalados no hubiere conctn 
tomar acuerdos, se celebrará segun^^ 
neral el día 7 de octubre venidero, 
hora, en la que se acordará lo P1"0^ 
los regantes que asistan a ella, 
el art. 61 de las Ordenanzas.

Magallón, 5 de agosto do i 924." 
te de la Comunidad, Salvador
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